
ARTICULO 61. FUNDAMENTOS PARA LA INDIVIDUALIZACION DE LA PENA.
Efectuado el procedimiento anterior, el sentenciador dividirá el ámbito punitivo de movilidad
previsto en la ley en cuartos: uno mínimo, dos medios y uno máximo.

El sentenciador sólo podrá moverse dentro del cuarto mínimo cuando no existan atenuantes ni
agravantes o concurran únicamente circunstancias de atenuación punitiva, dentro de los cuartos
medios cuando concurran circunstancias de atenuación y de agravación punitiva, y dentro del
cuarto máximo cuando únicamente concurran circunstancias de agravación punitiva.

Establecido el cuarto o cuartos dentro del que deberá determinarse la pena, el sentenciador la
impondrá ponderando los siguientes aspectos: la mayor o menor gravedad de la conducta, el daño
real o potencial creado, la naturaleza de las causales que agraven o atenúen la punibilidad, la
intensidad del dolo, la preterintención o la culpa concurrentes, la necesidad de pena y la función
que ella ha de cumplir en el caso concreto.

Además de los fundamentos señalados en el inciso anterior, para efectos de la determinación de
la pena, en la tentativa se tendrá en cuenta el mayor o menor grado de aproximación al momento
consumativo y en la complicidad el mayor o menor grado de eficacia de la contribución o ayuda.

<Inciso adicionado por el artículo 3 de la Ley 890 de 2004. El nuevo texto es el siguiente:> El
sistema de cuartos no se aplicará en aquellos eventos en los cuales se han llevado a cabo
preacuerdos o negociaciones entre la Fiscalía y la defensa.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 3 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial No.
45.602, de 7 de julio de 2004.

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1068-
01 de 10 de octubre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, 'por el cargo
analizado en esta providencia', esto es por ser violatoria del artículo 13 de la Constitución
Política.

ARTICULO 62. COMUNICABILIDAD DE CIRCUNSTANCIAS. Las circunstancias
agravantes o atenuantes de carácter personal que concurran en el autor de la conducta no se
comunican a los partícipes, y sólo serán tenidas en cuenta para agravar o atenuar la
responsabilidad de aquellos que las hayan conocido.

Las circunstancias agravantes o atenuantes de índole material que concurran en el autor, se
comunicarán a los partícipes que las hubiesen conocido en el momento de la planeación o
ejecución de la conducta punible.

CAPITULO III.

DE LOS MECANISMOS SUSTITUTIVOS DE LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD



ARTÍCULO 63. SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. <Artículo modificado por
el artículo 29 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> La ejecución de la pena
privativa de la libertad impuesta en sentencia de primera, segunda o única instancia, se
suspenderá por un período de dos (2) a cinco (5) años, de oficio o a petición del interesado,
siempre que concurran los siguientes requisitos:

1. Que la pena impuesta sea de prisión que no exceda de cuatro (4) años.

2. Si la persona condenada carece de antecedentes penales y no se trata de uno de los delitos
contenidos el inciso 2o del artículo 68A de la Ley 599 de 2000, el juez de conocimiento
concederá la medida con base solamente en el requisito objetivo señalado en el numeral 1 de este
artículo.

3. Si la persona condenada tiene antecedentes penales por delito doloso dentro de los cinco (5)
años anteriores, el juez podrá conceder la medida cuando los antecedentes personales, sociales y
familiares del sentenciado sean indicativos de que no existe necesidad de ejecución de la pena.

La suspensión de la ejecución de la pena privativa de la libertad no será extensiva a la
responsabilidad civil derivada de la conducta punible.

El juez podrá exigir el cumplimiento de las penas no privativas de la libertad accesorias a esta.
En todo caso cuando se trate de lo dispuesto en el inciso final del artículo 122 de la Constitución
Política se exigirá su cumplimiento.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 29 de la Ley 1709 de 2014, 'por medio de la cual se
reforman algunos artículos de la Ley 65 de 1993, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 55 de
1985 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.039 de 20 de
enero de 2014.

- Inciso penúltimo adicionado por el artículo 4 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario
Oficial No. 45.602, de 7 de julio de 2004.

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Inciso adicionado por le Ley 890 de 2004 declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado -a
saber la  presunta configuración de una omisión legislativa- por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-823-05 de 10 de agosto de 2005, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur
Galvis.

En la misma Sentencia, la Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia
C-194-05 en relación con la acusación formulada en el presente proceso por la presunta
vulneración del artículo 28  superior,  así como del artículo 13 y consecuentemente del
preámbulo y de los artículos 1, 2, 4, 5 y 93 constitucionales.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-194-05, mediante
Sentencia C-783-05 de 28 de julio de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas
Hernández.

Mediante la misma Sentencia la Corte se declara INHIBIDA de fallar sobre este inciso por el
presunto desconocimiento del Preámbulo y los artículos 2 y 4 de la constitución Política, y el
artículo 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos,  por inepta demanda.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-191-05 <sic 194>,
mediante Sentencia C-239-05 de 15 de marzo de 2005, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Sierra Porto, 'respecto de la vulneración de los artículos 13 y 28 de la Constitución de 1991'.  

La Corte además se declara INHIBIDA 'para emitir pronunciamiento de fondo respecto de la
vulneración de los artículos 2, 12 y 17 de la Constitución de 1991 y de los artículos 8 y 11 del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y los artículos 5 y 6 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos', por inepta demanda.

- Inciso adicionado por la Ley 890 de 2004 declarado EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-194-05 de 3 de marzo de 2005,
Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

- El aparte subrayado de este artículo corresponde en similar sentido al texto contenido en el
Inciso Primero del Artículo 68 del Decreto-Ley 100 de 1980,  sobre el cual la Corte
Constitucional se pronunció declarándolo EXEQUIBLE mediante Sentencia C-142-93 de 20
de abril de 1993, Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTÍCULO 63. SUSPENSION CONDICIONAL DE LA EJECUCION DE LA PENA. La
ejecución de la pena privativa de la libertad impuesta en sentencia de primera, segunda o
única instancia, se suspenderá por un período de dos (2) a cinco (5) años, de oficio o a
petición del interesado, siempre que concurran los siguientes requisitos:

1. Que la pena impuesta sea de prisión que no exceda de tres (3) años.

2. Que los antecedentes personales, sociales y familiares del sentenciado, así como la
modalidad y gravedad de la conducta punible sean indicativos de que no existe necesidad de
ejecución de la pena.

La suspensión de la ejecución de la pena privativa de la libertad no será extensiva a la
responsabilidad civil derivada de la conducta punible.

<Inciso adicionado por el artículo 4 de la Ley 890 de 2004. El nuevo texto es el siguiente:>
Su concesión estará supeditada al pago total de la multa.

El juez podrá exigir el cumplimiento de las penas no privativas de la libertad concurrentes
con ésta. En todo caso cuando se trate de lo dispuesto en el inciso final del artículo 122 de la
Constitución Política, se exigirá su cumplimiento.

ARTICULO 64. LIBERTAD CONDICIONAL. <Artículo modificado por el artículo 30 de la
Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE
exequible> El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional a
la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes
requisitos:

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-757-14 de 15 de octubre de 2014, Magistrada Ponente
Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado, 'en el entendido de que las valoraciones de la conducta
punible hechas por los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad para decidir
sobre la libertad condicional de los condenados tengan en cuenta las circunstancias,
elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas
favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional'.

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el
centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.



En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del
pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que
se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando
este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo
necesario.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, 'por medio de la cual se
reforman algunos artículos de la Ley 65 de 1993, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 55 de
1985 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.039 de 20 de
enero de 2014.

* Por 'garantía prendaria' entiéndase 'garantía mobiliaria' según lo dispuesto en la Ley 1676
de 2013, 'por la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan normas sobre garantías
mobiliarias', publicada en el Diario Oficial No. 48.888 de 20 de agosto de 2013. Destaca el
editor el siguiente aparte del artículo 3 de la Ley 1676 de 2013:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'...Cuando en otras disposiciones legales se haga referencia a las normas sobre prenda, prenda
civil o comercial, con tenencia o sin tenencia, prenda de establecimiento de comercio, prenda
de acciones, anticresis, bonos de prenda, prenda agraria, prenda minera, prenda del derecho a
explorar y explotar, volumen aprovechable o vuelo forestal, prenda de un crédito, prenda de
marcas, patentes u otros derechos de análoga naturaleza, derecho de retención, y a otras
similares, dichas figuras se considerarán garantías mobiliarias y se aplicará lo previsto por la
presente ley'.

- Artículo modificado por el artículo 25 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

- Artículo modificado por el artículo 5 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004.

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte en letra verde 'En todo caso su concesión estará supeditada al pago total de la
multa' del texto modificado por la Ley 890 de 2004 declarado EXEQUIBLE, por el cargo
analizado -a saber la  presunta configuración de una omisión legislativa- por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-823-05 de 10 de agosto de 2005, Magistrado Ponente
Dr. Alvaro Tafur Galvis.

La misma Sentencia declaró CONDICIONALMENTE exequible la expresión subyarada 'y de
la reparación a la víctima', en el entendido  que en caso de demostrarse  ante el juez de
ejecución de penas  -previa posibilidad de contradicción por  la víctima y el   Ministerio



Público- la insolvencia actual del condenado, el no pago previo  de la reparación a la víctima
no impedirá la concesión  excepcional del subrogado de libertad condicional.

Adicionalmente, en el mismo fallo, la Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la
Sentencia C-194-05 en relación con la acusación formulada en el presente proceso por la
presunta vulneración del  artículo 29  superior  en contra de  las expresiones “previa
valoración de la gravedad de la conducta punible”; y en relación con la acusación formulada
en el presente proceso por la presunta vulneración del artículo 28  superior,  así como del
artículo 13 y consecuentemente del preámbulo y de los artículos 1, 2, 4, 5 y 93
constitucionales    en contra de  las expresiones “En todo caso su concesión estará supeditada
al pago total de la multa”

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-194-05, mediante
Sentencia C-783-05 de 2005 de 28 de julio de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés
Vargas Hernández.

Mediante la misma Sentencia la Corte se declara INHIBIDA de fallar sobre la expresión “de
la reparación de la víctima” por el presunto desconocimiento del Preámbulo, los artículos 2,
4, 13 y 28 de la Constitución Política, y el artículo 11 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos;  y, la expresión “En todo caso su concesión estará supeditada al pago de
la multa” , por el presunto desconocimiento del Preámbulo y los artículos 2 y 4 de la
constitución Política, y el artículo 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos,
por inepta demanda.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-193-05, <sic 194>
mediante Sentencia C-239-05 de 15 de marzo de 2005, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Sierra Porto, 'respecto de la vulneración de los artículos 13 y 28 de la Constitución de 1991'.  

La Corte además se declara INHIBIDA 'para emitir pronunciamiento de fondo respecto de la
vulneración de los artículos 2, 12 y 17 de la Constitución de 1991 y de los artículos 8 y 11 del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y los artículos 5 y 6 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos'.

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-194-05 de 3 de marzo de 2005, Magistrado
Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra, declaró la EXEQUIBILIDAD de los apartes en
letra itálica, del texto modificado por la Ley 890 de 2004, en los siguientes términos:

La expresión 'podrá' declarada EXEQUIBLE, por los cargos analizados y en los términos
correspondientes de la parte motiva de la sentencia;

la expresión “previa valoración de la gravedad de la conducta punible”,  declarada
EXEQUIBLE en el entendido de que dicha valoración deberá atenerse a los términos en que
fue evaluada la gravedad de la conducta en la sentencia condenatoria por parte del juez de la
causa, y;

la expresión “En todo caso su concesión estará supeditada al pago de la multa”, declarada
EXEQUIBLE  en los términos del artículo 39 del Código Penal.

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-806-02 de 3 de octubre de 2002, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

Legislación Anterior



Texto modificado por la Ley 1453 de 2011:

ARTÍCULO 64. El juez podrá conceder la libertad condicional al condenado a pena privativa
de la libertad previa valoración de la gravedad de la conducta punible, cuando haya cumplido
las dos terceras partes de la pena y su buena conducta durante el tratamiento penitenciario en
el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena. En todo caso su concesión estará supeditada al pago total de la multa y
de la reparación a la víctima o se asegure el pago de ambas mediante garantía personal,
prendaria*, bancaria o mediante acuerdo de pago.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de prueba.
Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto.

PARÁGRAFO. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de
residencia o morada del sentenciado, excepto en los casos en que el sentenciado pertenezca al
grupo familiar de la víctima, cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los
presupuestos contemplados en los numerales 2, 3, 4 y 5 del artículo 38 de la Ley 599 de
2000, siempre que la pena impuesta no sea por delitos de genocidio, contra el Derecho
Internacional Humanitario, desaparición forzada, secuestro extorsivo, tortura, desplazamiento
forzado, tráfico de menores de edad, uso de menores de edad para la comisión de delitos,
tráfico de migrantes, trata de personas, delitos contra la libertad, integridad y formación
sexuales, extorsión, concierto para delinquir agravado, lavado de activos, terrorismo,
usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas, financiación del terrorismo y
de actividades de delincuencia organizada, administración de recursos con actividades
terroristas y de delincuencia organizada, financiación del terrorismo y administración de
recursos relacionados con actividades terroristas, delitos relacionados con el tráfico de
estupefacientes, fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso privativo de las
Fuerzas Armadas, y fabricación, tráfico y porte de armas de fuego, municiones o explosivos.

Texto modificado por la Ley 890 de 2004:

ARTÍCULO 64. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> El juez podrá
conceder la libertad condicional al condenado a pena privativa de la libertad previa
valoración de la gravedad de la conducta punible, cuando haya cumplido las dos terceras
partes de la pena y su buena conducta durante el tratamiento penitenciario en el centro de
reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de
la pena. En todo caso su concesión estará supeditada al pago total de la multa y de la
reparación a la víctima.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de prueba.
Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto.

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTÍCULO 64. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> El Juez concederá la libertad condicional
al condenado a pena privativa de la libertad mayor de tres (3) años, cuando haya cumplido las
tres quintas partes de la condena, siempre que de su buena conducta en el establecimiento
carcelario pueda el Juez deducir, motivadamente, que no existe necesidad para continuar con
la ejecución de la pena.



No podrá negarse el beneficio de la libertad condicional atendiendo a las circunstancias y
antecedentes tenidos en cuenta para la dosificación de la pena.

El período de prueba será el que falte para el cumplimiento total de la condena.

ARTICULO 65. OBLIGACIONES. El reconocimiento de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y de la libertad condicional comporta las siguientes obligaciones para el
beneficiario:

1. Informar todo cambio de residencia.

2. <Numeral CONDICIONALMENTE exequible> Observar buena conducta.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral 2o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
371-02 de 14 de mayo de 2002, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil; 'siempre que
se entienda que, en este contexto, la obligación de observar buena conducta solo es relevante
en función del efecto que las eventuales infracciones de los específicos deberes jurídicos que
la misma comporta, pueda tener en la valoración acerca de la necesidad de la pena en cada
caso concreto, de conformidad con lo previsto en el apartado 3.2.2. de esta providencia'

3. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre que está en
imposibilidad económica de hacerlo.

4. Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la
sentencia, cuando fuere requerido para ello.

5. No salir del país sin previa autorización del funcionario que vigile la ejecución de la pena.

Estas obligaciones se garantizarán mediante caución.

ARTICULO 66. REVOCACION DE LA SUSPENSION DE LA EJECUCION
CONDICIONAL DE LA PENA Y DE LA LIBERTAD CONDICIONAL. Si durante el período
de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutará
inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la
caución prestada.

Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la ejecutoria de la
sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión condicional de la condena, el
amparado no compareciere ante la autoridad judicial respectiva, se procederá a ejecutar
inmediatamente la sentencia.

ARTICULO 67. EXTINCION Y LIBERACION. Transcurrido el período de prueba sin que el
condenado incurra en las conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida,
y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine.



ARTICULO 68. RECLUSION DOMICILIARIA U HOSPITALARIA POR ENFERMEDAD
MUY GRAVE. El juez podrá autorizar la ejecución de la pena privativa de la libertad en la
residencia del penado o centro hospitalario determinado por el INPEC, en caso que se encuentre
aquejado por una enfermedad muy grave incompatible con la vida en reclusión formal, salvo que
en el momento de la comisión de la conducta tuviese ya otra pena suspendida por el mismo
motivo. Cuando el condenado sea quien escoja el centro hospitalario, los gastos correrán por su
cuenta.

Para la concesión de este beneficio debe mediar concepto de médico legista especializado.

Se aplicará lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 38.

Notas del Editor

- En criterio del editor para pa interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta que este
fue eliminado con la modificación introducida al artículo 38 por el artículo 22 de la Ley 1709
de 2014, 'por medio de la cual se reforman algunos artículos de la Ley 65 de 1993, de la Ley
599 de 2000, de la Ley 55 de 1985 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 49.039 de 20 de enero de 2014.

Tener en cuenta el inciso 1o. del artículo 29F adicionado a la Ley 65 de 1993 por el artículo
31 de la Ley 1709 de 2014, 'por medio de la cual se reforman algunos artículos de la Ley 65
de 1993, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 55 de 1985 y se dictan otras disposiciones',
publicada en el Diario Oficial No. 49.039 de 20 de enero de 2014, según el cual:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'Artículo 29F. Revocatoria de la detención y prisión domiciliaria. El incumplimiento de las
obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria mediante decisión motivada del juez
competente. (...)'

El Juez ordenará exámenes periódicos al sentenciado a fin de determinar si la situación que dio
lugar a la concesión de la medida persiste.

En el evento de que la prueba médica arroje evidencia de que la patología que padece el
sentenciado ha evolucionado al punto que su tratamiento sea compatible con la reclusión formal,
revocará la medida.

Si cumplido el tiempo impuesto como pena privativa de la libertad, la condición de salud del
sentenciado continúa presentando las características que justificaron su suspensión, se declarará
extinguida la sanción.

ARTÍCULO 68A. EXCLUSIÓN DE LOS BENEFICIOS Y SUBROGADOS PENALES.
<Artículo modificado por el artículo 32 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:>
No se concederán; la suspensión condicional de la ejecución de la pena; la prisión domiciliaria
como sustitutiva de la prisión; ni habrá lugar a ningún otro beneficio, judicial o administrativo,
salvo los beneficios por colaboración regulados por la ley, siempre que esta sea efectiva, cuando
la persona haya sido condenada por delito doloso dentro de los cinco (5) años anteriores.

<Inciso modificado por el artículo 6 de la Ley 1944 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:>



Tampoco quienes hayan sido condenados por delitos dolosos contra la Administración Pública;
delitos contra las personas y bienes protegidos por el Derecho Internacional Humanitario; delitos
contra la libertad, integridad y formación sexual; estafa y abuso de confianza que recaiga sobre
los bienes del Estado; captación masiva y habitual de dineros; utilización indebida de
información privilegiada; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; soborno
transnacional; violencia intrafamiliar; hurto calificado; abigeato enunciado en el inciso tercero
del artículo 243; extorsión; homicidio agravado contemplado en el numeral 6 del artículo 104;
lesiones causadas con agentes químicos, ácidos y/o sustancias similares; violación ilícita de
comunicaciones; violación ilícita de comunicaciones o correspondencia de carácter oficial; trata
de personas; apología al genocidio; lesiones personales por pérdida anatómica o funcional de un
órgano o miembro; desplazamiento forzado; tráfico de migrantes; testaferrato; enriquecimiento
ilícito de particulares; apoderamiento de hidrocarburos, sus derivados, biocombustibles o
mezclas que los contengan; receptación; instigación a delinquir; empleo o lanzamiento de
sustancias u objeto peligrosos; fabricación, importación, tráfico, posesión o uso de armas
químicas, biológicas y nucleares; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes y otras
infracciones; espionaje; rebelión; y desplazamiento forzado; usurpación de inmuebles,
falsificación de moneda nacional o extranjera; exportación o importación ficticia; evasión fiscal;
negativa de reintegro; contrabando agravado; contrabando de hidrocarburos y sus derivados;
ayuda e instigación al empleo, producción y transferencia de minas antipersonales.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 6 de la Ley 1944 de 2018, 'por medio del cual se modifica
la Ley 599 de 2000 y se crean los tipos penales de abigeato y abigeato agravado', publicada
en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018.

- Inciso modificado por el artículo 4 de la Ley 1773 de 2016, 'por medio de la cual se crea el
artículo 116A, se modifican los artículos 68A, 104, 113, 359, y 374 de la Ley 599 de 2000 y
se modifica el artículo 351 de la Ley 906 de 2004', publicada en el Diario Oficial No. 49.747
de 6 de enero de 2016.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el inciso 2o. (parcial)
modificado por la Ley 1709 de 2014 por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-646-
16 de 23 de noviembre de 2016, Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván Palacio Palacio.

Legislación Anterior



Texto modificado por la Ley 1773 de 2016:

<Inciso modificado por el artículo 4 de la Ley 1773 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:>
Tampoco quienes hayan sido condenados por delitos dolosos contra la Administración
Pública; delitos contra las personas y bienes protegidos por el Derecho Internacional
Humanitario; delitos contra la libertad, integridad y formación sexual; estafa y abuso de
confianza que recaigan sobre los bienes del Estado; captación masiva y habitual de dineros;
utilización indebida de información privilegiada; concierto para delinquir agravado; lavado
de activos; soborno transnacional; violencia intrafamiliar; hurto calificado; extorsión;
homicidio agravado contemplado en el numeral 6 del artículo 104; lesiones causadas con
agentes químicos, ácido y/o sustancias similares; violación ilícita de comunicaciones;
violación ilícita de comunicaciones o correspondencia de carácter oficial; trata de personas;
apología al genocidio; lesiones personales por pérdida anatómica o funcional de un órgano o
miembro; desplazamiento forzado; tráfico de migrantes; testaferrato; enriquecimiento ilícito
de particulares; apoderamiento de hidrocarburos, sus derivados, biocombustibles o mezclas
que los contengan; receptación; instigación a delinquir; empleo o lanzamiento de sustancias u
objetos peligrosos; fabricación, importación, tráfico, posesión o uso de armas químicas,
biológicas y nucleares; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes y otras
infracciones; espionaje; rebelión; y desplazamiento forzado; usurpación de inmuebles,
falsificación de moneda nacional o extranjera; exportación o importación ficticia; evasión
fiscal; negativa de reintegro; contrabando agravado; contrabando de hidrocarburos y sus
derivados; ayuda e instigación al empleo, producción y transferencia de minas antipersonal.

Texto modificado por la Ley 1709 de 2014:

<INCISO 2> Tampoco quienes hayan sido condenados por delitos dolosos contra la
Administración Pública; delitos contra las personas y bienes protegidos por el Derecho
Internacional Humanitario; delitos contra la libertad, integridad y formación sexual; estafa y
abuso de confianza que recaigan sobre los bienes del Estado; captación masiva y habitual de
dineros; utilización indebida de información privilegiada; concierto para delinquir agravado;
lavado de activos; soborno transnacional; violencia intrafamiliar; hurto calificado; extorsión,
lesiones personales con deformidad causadas con elemento corrosivo; violación ilícita de
comunicaciones; violación ilícita de comunicaciones o correspondencia de carácter oficial;
trata de personas; apología al genocidio; lesiones personales por pérdida anatómica o
funcional de un órgano o miembro; desplazamiento forzado; tráfico de migrantes;
testaferrato; enriquecimiento ilícito de particulares; apoderamiento de hidrocarburos, sus
derivados, biocombustibles o mezclas que los contengan; receptación; instigación a
delinquir; empleo o lanzamiento de sustancias u objetos peligrosos; fabricación, importación,
tráfico, posesión o uso de armas químicas, biológicas y nucleares; delitos relacionados con el
tráfico de estupefacientes y otras infracciones; espionaje; rebelión; y desplazamiento forzado;
usurpación de inmuebles, falsificación de moneda nacional o extranjera; exportación o
importación ficticia; evasión fiscal; negativa de reintegro; contrabando agravado;
contrabando de hidrocarburos y sus derivados; ayuda e instigación al empleo, producción y
transferencia de minas antipersonal.

Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará respecto de la sustitución de la detención
preventiva y de la sustitución de la ejecución de la pena en los eventos contemplados en los
numerales 2, 3, 4 y 5 del artículo 314 de la Ley 906 de 2004.



PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará a la libertad condicional
contemplada en el artículo 64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto en el artículo 38G del
presente Código.

PARÁGRAFO 2o. Lo dispuesto en el primer inciso del presente artículo no se aplicará respecto
de la suspensión de la ejecución de la pena, cuando los antecedentes personales, sociales y
familiares sean indicativos de que no existe la posibilidad de la ejecución de la pena.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 32 de la Ley 1709 de 2014, 'por medio de la cual se
reforman algunos artículos de la Ley 65 de 1993, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 55 de
1985 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.039 de 20 de
enero de 2014.

- Artículo modificado por el artículo 13 de la Ley 1474 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.128 de 12 de julio de 2011.

- Artículo modificado por el artículo 28 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

- Artículo adicionado por el artículo 32 de la Ley 1142 de 2007, publicada en el Diario
Oficial No. 46.673 de 28 de julio de 2007.

Notas del Editor

- En criterio del Editor para la aplicación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto
en el artículo 199, numeral 4o. de la Ley 1098 de 2006, publicada en el Diario Oficial No.
46.446 de 8 de noviembre de 2006, 'Por la cual se expide el Código de la Infancia y la
Adolescencia', 'a excepción de los artículos 320 a 325 y los relativos al juicio especial de
alimentos los cuales quedan vigentes'. El texto original es el siguiente:

'ARTÍCULO 199. BENEFICIOS Y MECANISMOS SUSTITUTIVOS. Cuando se trate de
los delitos de homicidio o lesiones personales bajo modalidad dolosa, delitos contra la
libertad, integridad y formación sexuales, o secuestro, cometidos contra niños, niñas y
adolescentes, se aplicarán las siguientes reglas:

'...

'4. No procederá el subrogado penal de Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena,
contemplado en el artículo 63 del Código Penal.

'5. No procederá el subrogado penal de Libertad Condicional, previsto en el artículo 64 del
Código Penal.

...'

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-425-08, mediante
Sentencia C-805-08 de 20 de agosto de 2008, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba
Triviño.

- Artículo adicionado por la  Ley 1142 de 2007 declarado EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-425-08 de 30 de abril de 2008,
Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1474 de 2011:

ARTÍCULO 68A. No se concederán los subrogados penales o mecanismos sustitutivos de la
pena privativa de libertad de suspensión condicional de la ejecución de la pena o libertad
condicional; tampoco la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión; ni habrá lugar a
ningún otro beneficio o subrogado legal, judicial o administrativo, salvo los beneficios por
colaboración regulados por la ley, siempre que esta sea efectiva, cuando la persona haya sido
condenada por delito doloso o preterintencional dentro de los cinco (5) años anteriores.

Tampoco tendrán derecho a beneficios o subrogados quienes hayan sido condenados por
delitos contra la Administración Pública, estafa y abuso de confianza que recaigan sobre los
bienes del Estado, utilización indebida de información privilegiada, lavado de activos y
soborno transnacional.

Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará respecto de la sustitución de la detención
preventiva y de la sustitución de la ejecución de la pena en los eventos contemplados en los
numerales 2, 3, 4 y 5 del artículo 314 de la Ley 906 de 2004, ni en aquellos eventos en los
cuales se aplique el principio de oportunidad, los preacuerdos y negociaciones y el
allanamiento a cargos.

Texto modificado por la Ley 1453 de 2011:

ARTÍCULO 68A. EXCLUSIÓN DE LOS BENEFICIOS Y SUBROGADOS PENALES.
<Artículo modificado por el artículo 28 de la Ley 1453 de 2011. El nuevo texto es el
siguiente:> No se concederán los subrogados penales o mecanismos sustitutivos de la pena
privativa de libertad de suspensión condicional de la ejecución de la pena o libertad
condicional; tampoco la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión; ni habrá lugar a
ningún otro beneficio o subrogado legal, judicial o administrativo, salvo los beneficios por
colaboración regulados por la ley, siempre que esta sea efectiva, cuando la persona haya sido
condenada por delito doloso o preterintencional dentro de los cinco (5) años anteriores o
cuando haya sido condenado por uno de los siguientes delitos: cohecho propio,
enriquecimiento ilícito de servidor público, estafa y abuso de confianza que recaigan sobre
los bienes del Estado, concusión, prevaricato por acción y por omisión, celebración de
contrato sin el cumplimiento de los requisitos legales, lavado de activos, utilización indebida
de información privilegiada, interés indebido en la celebración de contratos, violación del
régimen de inhabilidades e incompatibilidades, tráfico de influencias, peculado por
apropiación y soborno transnacional.

PARÁGRAFO. El inciso anterior no se aplicará respecto de la sustitución de la detención



preventiva y de la sustitución de la ejecución de la pena en los eventos contemplados en los
numerales 2, 3, 4 y 5 del artículo 314 de la Ley 906 de 2004 ni en aquellos eventos en los
cuales se aplique el principio de oportunidad, los preacuerdos y negociaciones y el
allanamiento a cargos.

Texto adicionado por la Ley 1142 de 2007:

ARTÍCULO 68A. EXCLUSIÓN DE BENEFICIOS Y SUBROGADOS. No se concederán
los subrogados penales o mecanismos sustitutivos de la pena privativa de libertad de
suspensión condicional de la ejecución de la pena o libertad condicional; tampoco la prisión
domiciliaria como sustitutiva de la prisión; ni habrá lugar a ningún otro beneficio o
subrogado legal, judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración regulados
por la ley, siempre que esta sea efectiva, cuando la persona haya sido condenada por delito
doloso o preterintencional dentro de los cinco (5) años anteriores.

CAPITULO IV.

DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD

ARTICULO 69. MEDIDAS DE SEGURIDAD. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Son
medidas de seguridad:

1. La internación en establecimiento psiquiátrico o clínica adecuada.

2. La internación en casa de estudio o trabajo.

3. La libertad vigilada.

4. La reintegración al medio cultural propio.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral 4o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
370-02 de 14 de mayo de 2002, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett.

ARTICULO 70. INTERNACION PARA INIMPUTABLE POR TRASTORNO MENTAL
PERMANENTE. Al inimputable por trastorno mental permanente, se le impondrá medida de
internación en establecimiento psiquiátrico, clínica o institución adecuada de carácter oficial o
privado, en donde se le prestará la atención especializada que requiera.

Esta medida tendrá un máximo de duración de veinte (20) años y el mínimo aplicable dependerá
de las necesidades de tratamiento en cada caso concreto. Cuando se establezca que la persona se
encuentra mentalmente rehabilitada cesará la medida.

Habrá lugar a la suspensión condicional de la medida cuando se establezca que la persona se
encuentra en condiciones de adaptarse al medio social en donde se desenvolverá su vida.

Igualmente procederá la suspensión cuando la persona sea susceptible de ser tratada
ambulatoriamente.



En ningún caso el término señalado para el cumplimiento de la medida podrá exceder el máximo
fijado para la pena privativa de la libertad del respectivo delito.

ARTICULO 71. INTERNACION PARA INIMPUTABLE POR TRASTORNO MENTAL
TRANSITORIO CON BASE PATOLOGICA. Al inimputable por trastorno mental transitorio
con base patológica, se le impondrá la medida de internación en establecimiento psiquiátrico,
clínica o institución adecuada de carácter oficial o privado, en donde se le prestará la atención
especializada que requiera.

Esta medida tendrá una duración máxima de diez (10) años y un mínimo que dependerá de las
necesidades de tratamiento en cada caso concreto. La medida cesará cuando se establezca la
rehabilitación mental del sentenciado.

Habrá lugar a la suspensión condicional de la medida cuando se establezca que la persona se
encuentra en condiciones de adaptarse al medio social en donde se desenvolverá su vida.

Igualmente procederá la suspensión cuando la persona sea susceptible de ser tratada
ambulatoriamente.

En ningún caso el término señalado para el cumplimiento de la medida podrá exceder el máximo
fijado para la pena privativa de la libertad del respectivo delito.

ARTICULO 72. LA INTERNACION EN CASA DE ESTUDIO O DE TRABAJO. A los
inimputables que no padezcan trastorno mental, se les impondrá medida de internación en
establecimiento público o particular, aprobado oficialmente, que pueda suministrar educación,
adiestramiento industrial, artesanal, agrícola o similares.

Esta medida tendrá un máximo de diez (10) años y un mínimo que dependerá de las necesidades
de asistencia en cada caso concreto.

Habrá lugar a la suspensión condicional de la medida cuando se establezca que la persona se
encuentra en condiciones de adaptarse al medio social en donde se desenvolverá su vida.

Igualmente procederá la suspensión cuando la persona sea susceptible de ser tratada
ambulatoriamente.

En ningún caso el término señalado para el cumplimiento de la medida podrá exceder el máximo
fijado para la pena privativa de la libertad del respectivo delito.

ARTICULO 73. LA REINTEGRACION AL MEDIO CULTURAL PROPIO. <Artículo
INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-370-
02 de 14 de mayo de 2002, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTÍCULO 73. Cuando el sujeto activo de la conducta típica y antijurídica sea inimputable
por diversidad sociocultural, la medida consistirá en la reintegración a su medio cultural,
previa coordinación con la respectiva autoridad de la cultura a la que pertenezca.

Esta medida tendrá un máximo de diez (10) años y un mínimo que dependerá de las
necesidades de protección tanto del agente como de la comunidad. La cesación de la medida
dependerá de tales factores.

Se suspenderá condicionalmente cuando se establezca razonablemente que no persisten las
necesidades de protección.

En ningún caso el término señalado para el cumplimiento de la medida podrá exceder el
máximo fijado para la pena privativa de la libertad del respectivo delito.

ARTICULO 74. LIBERTAD VIGILADA. La libertad vigilada podrá imponerse como
accesoria de la medida de internación, una vez que ésta se haya cumplido y consiste en:

1. La obligación de residir en determinado lugar por un término no mayor de tres (3) años.

2. La prohibición de concurrir a determinados lugares hasta por un término de tres (3) años.

3. La obligación de presentarse periódicamente ante las autoridades encargadas de su control
hasta por tres (3) años.

Las anteriores obligaciones, sin sujeción a los términos allí señalados, podrán exigirse cuando se
suspenda condicionalmente la ejecución de las medidas de seguridad.

ARTICULO 75. TRASTORNO MENTAL TRANSITORIO SIN BASE PATOLOGICA. Si la
inimputabilidad proviene exclusivamente de trastorno mental transitorio sin base patológica no
habrá lugar a la imposición de medidas de seguridad.

Igual medida procederá en el evento del trastorno mental transitorio con base patológica cuando
esta desaparezca antes de proferirse la sentencia.

En los casos anteriores, antes de pronunciarse la sentencia, el funcionario judicial podrá terminar
el procedimiento si las víctimas del delito son indemnizadas.

ARTICULO 76. MEDIDA DE SEGURIDAD EN CASOS ESPECIALES. Cuando la
conducta punible tenga señalada pena diferente a la privativa de la libertad, la medida de
seguridad no podrá superar el término de dos (2) años.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-297-02
de 24 de abril de 2002, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett.



ARTICULO 77. CONTROL JUDICIAL DE LAS MEDIDAS. El Juez está en la obligación
de solicitar trimestralmente informaciones tendientes a establecer si la medida debe continuar,
suspenderse o modificarse.

ARTICULO 78. REVOCACION DE LA SUSPENSION CONDICIONAL. Podrá revocarse
la suspensión condicional de la medida de seguridad cuando oído el concepto del perito, se haga
necesaria su continuación.

Transcurrido el tiempo máximo de duración de la medida, el Juez declarará su extinción.

ARTICULO 79. SUSPENSION O CESACION DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD. La
suspensión o cesación de las medidas de seguridad se hará por decisión del Juez, previo dictamen
de experto oficial.

Si se tratare de la medida prevista en el Artículo 72, el dictamen se sustituirá por concepto escrito
y motivado de la Junta o Consejo Directivo del establecimiento en donde hubiere cumplido la
internación, o de su Director a falta de tales organismos.

ARTICULO 80. COMPUTO DE LA INTERNACION PREVENTIVA. El tiempo que el
sentenciado hubiese permanecido bajo detención preventiva se computará como parte cumplida
de la medida de seguridad impuesta.

ARTICULO 81. RESTRICCION DE OTROS DERECHOS A LOS INIMPUTABLES. La
restricción de otros derechos consagrados en este código se aplicarán a los inimputables en
cuanto no se opongan a la ejecución de la medida de seguridad impuesta y sean compatibles con
sus funciones.

CAPITULO V.

DE LA EXTINCION DE LA ACCION Y DE LA SANCION PENAL

ARTICULO 82. EXTINCION DE LA ACCION PENAL. Son causales de extinción de la
acción penal:

1. <Numeral CONDICIONALMENTE exequible> La muerte del procesado.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-828-10 de 20 de octubre de 2010, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto, 'en el entendido que el juez de conocimiento debe decidir
oficiosamente, o a petición de interesado, independientemente de que exista reserva judicial,
poner a disposición u ordenar el traslado de todas las pruebas o elementos probatorios que se
hayan recaudado hasta el momento en que se produzca la muerte, para que adelanten otros
mecanismos judiciales o administrativos que permitan garantizar los derechos de las
víctimas'



2. El desistimiento.

3. La amnistía propia.

4. La prescripción.

5. La oblación.

6. El pago en los casos previstos en la ley.

7. La indemnización integral en los casos previstos en la ley.

8. La retractación en los casos previstos en la ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-489-02
de 26 de junio de 2002, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, 'por los cargos
analizados en la sentencia'.

9. Las demás que consagre la ley.

ARTICULO 83. TERMINO DE PRESCRIPCION DE LA ACCION PENAL. La acción
penal prescribirá en un tiempo igual al máximo de la pena fijada en la ley, si fuere privativa de la
libertad, pero en ningún caso será inferior a cinco (5) años, ni excederá de veinte (20), salvo lo
dispuesto en el inciso siguiente de este artículo.

<Inciso modificado por el artículo 16 de la Ley 1719 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> El
término de prescripción para las conductas punibles de desaparición forzada, tortura, homicidio
de miembro de una organización sindical, homicidio de defensor de Derechos Humanos,
homicidio de periodista y desplazamiento forzado será de treinta (30) años. En las conductas
punibles de ejecución permanente el término de prescripción comenzará a correr desde la
perpetración del último acto. La acción penal para los delitos de genocidio, lesa humanidad y
crímenes de guerra será imprescriptible.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 16 de la Ley 1719 de 2014, 'por la cual se modifican
algunos artículos de las Leyes 599 de 2000, 906 de 2004 y se adoptan medidas para
garantizar el acceso a la justicia de las víctimas de violencia sexual, en especial la violencia
sexual con ocasión del conflicto armado, y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 49.186 de 18 de junio de 2014.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 1 de la Ley 1426 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

- Inciso modificado por el artículo 1 de la Ley 1309 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.392 de 26 de junio de 2009.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado del texto modificado por la Ley 1309 de 2009 y la Ley 1426 de 2010
declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-472-13 de 23
de julio de 2013, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

Destaca el editor:

'...la interpretación que del artículo 39 de la Constitución así como del Convenio 87 de la OIT
ha hecho la jurisprudencia constitucional con posterioridad a la señalada sentencia 151 de la
Corte Suprema de Justicia, indica que las organizaciones sindicales son destinatarias de
protección y reconocimiento desde el mismo momento de su fundación. Según la posición
consolidada de esta Corporación la protección constitucional de los sindicatos se asegura con
el reconocimiento de un derecho a conformarlos sin intervención estatal alguna (art. 39
primera frase CP y artículo 2 del Convenio 87 de la OIT) sin perjuicio de la función de
publicidad que se adscribe a la inscripción a la que alude también el artículo 39 de la Carta al
señalar que el reconocimiento jurídico de los sindicatos se producirá con la simple
inscripción del acta de constitución. Esta conclusión se funda en el examen de las sentencias
C-567/00, C-465/08, C-621/08 y C-695/08.

(...) se puede concluir que las organizaciones sindicales surgen a la vida jurídica y son objeto
de amparo desde el momento de su fundación. Conforme a ello, resulta contraria a la
Constitución la interpretación de la locución “legalmente reconocida” de manera tal que
excluya de la protección penal, que se sigue de las normas penales en que ella se emplea, a
los miembros de  sindicatos no inscritos en el registro al que alude el artículo 365 del Código
Sustantivo del Trabajo. Ello es así en tanto la jurisprudencia constitucional indica que la
protección de la organización sindical se produce desde el momento en que nace a la vida
jurídica, lo que ocurre desde que su constitución se produce en los términos que establece el
artículo 364 del Código Sustantivo del Trabajo.'

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-281-13 de 15 de mayo de 2013, Magistrado Ponente Dr.
Mauricio González Cuervo.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el texto del inciso modificado
 por la Ley 1426 de 2010 por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-290-12 de 18 de
abril de 2012, Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

Destaca el editor:

'Ahora bien, en materia de imprescriptibilidad de los crímenes de competencia de la CPI, la
Corte Constitucional ha afirmado lo siguiente:

a. Se está en presencia de un “tratamiento diferente”. La Corte en sentencia C-578 de
2002 estimó que el artículo 29 del Estatuto de Roma, según el cual “Los crímenes de
competencia de la Corte no prescribirán”, constituía un tratamiento diferente, lo cual
significa, de conformidad con el Acto Legislativo 02 de 2001, que se está en presencia de una
regulación aplicable exclusivamente en el ámbito de competencia de la CPI, sin que
modifique o cambie la legislación interna. De hecho, en la citada sentencia esta Corporación



aclaró que “Tal tratamiento especial sólo será aplicable por la Corte Penal Internacional
cuando ejerza su competencia complementaria para investigar y juzgar cualquiera de los
crímenes previstos en el Estatuto, así la acción penal o la sanción penal para los mismos haya
prescrito según las normas jurídicas nacionales”.

b. Una reiteración: la sentencia C-666 de 2008. En dicha sentencia, la Corte reiteró que el
tema de la imprescriptibilidad constituía un tratamiento diferente, autorizado por el Acto
Legislativo 02 de 2001.'

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1426 de 2010:

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> <Inciso modificado por el artículo 1 de la Ley 1426 de
2010. El nuevo texto es el siguiente:> El término de prescripción para las conductas punibles
de genocidio, desaparición forzada, tortura, homicidio de miembro de una organización
sindical legalmente reconocida, homicidio de defensor de Derechos Humanos, homicidio de
periodista y desplazamiento forzado, será de treinta (30) años.

Texto modificado por la Ley 1309 de 2009:

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> <Inciso modificado por el artículo 1 de la Ley 1309 de
2009. El nuevo texto es el siguiente:> El término de prescripción para las conductas punibles
de genocidio, desaparición forzada, tortura, homicidio de miembro de una organización
sindical legalmente reconocida y desplazamiento forzado, será de treinta (30) años.

Texto original de la Ley 599 de 2000:

<INCISO> El término de prescripción para las conductas punibles de genocidio, desaparición
forzada, tortura y desplazamiento forzado, será de treinta (30) años.

<Inciso adicionado por el artículo 1 de la Ley 1154 de 2007. El nuevo texto es el siguiente:>
Cuando se trate de delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales, o el delito
consagrado en el artículo 237, cometidos en menores de edad, la acción penal prescribirá en
veinte (20) años contados a partir del momento en que la víctima alcance la mayoría de edad.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 1 de la Ley 1154 de 2007, publicada en el Diario Oficial
No. 46.741 de 4 de septiembre de 2007.

En las conductas punibles que tengan señalada pena no privativa de la libertad, la acción penal
prescribirá en cinco (5) años.

Para este efecto se tendrán en cuenta las causales sustanciales modificadoras de la punibilidad.

<Inciso modificado por el artículo 14 de la Ley 1474 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:>
 Al servidor público que en ejercicio de las funciones de su cargo o con ocasión de ellas realice
una conducta punible o participe en ella, el término de prescripción se aumentará en la mitad. Lo
anterior se aplicará también en relación con los particulares que ejerzan funciones públicas en
forma permanente o transitoria y de quienes obren como agentes retenedores o recaudadores.



Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 1474 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.128 de 12 de julio de 2011.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-229-08 de 5 de marzo de 2008, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo
Rentería.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

Al servidor público que en ejercicio de sus funciones, de su cargo o con ocasión de ellos
realice una conducta punible o participe en ella, el término de prescripción se aumentará en
una tercera parte.

También se aumentará el término de prescripción, en la mitad, cuando la conducta punible se
hubiere iniciado o consumado en el exterior.

En todo caso, cuando se aumente el término de prescripción, no se excederá el límite máximo
fijado.

ARTICULO 84. INICIACION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION DE LA ACCION. En
las conductas punibles de ejecución instantánea el término de prescripción de la acción
comenzará a correr desde el día de su consumación.

En las conductas punibles de ejecución permanente o en las que solo alcancen el grado de
tentativa, el término comenzará a correr desde la perpetración del último acto.

En las conductas punibles omisivas el término comenzará a correr cuando haya cesado el deber
de actuar.

Cuando fueren varias las conductas punibles investigadas y juzgadas en un mismo proceso, el
término de prescripción correrá independientemente para cada una de ellas.

ARTICULO 85. RENUNCIA A LA PRESCRIPCION. El procesado podrá renunciar a la
prescripción de la acción penal. En todo caso, si transcurridos dos (2) años contados a partir de la
prescripción no se ha proferido decisión definitiva, se decretará la prescripción.

ARTICULO 86. INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO PRESCRIPTIVO DE
LA ACCION.

<Inciso 1o. modificado por el artículo 6 de la Ley 890 de 2004. El nuevo texto es el siguiente:>
La prescripción de la acción penal se interrumpe con la formulación de la imputación.

Notas de Vigencia



- Inciso 1o. modificado por el artículo 6 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004.

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

<INCISO 1> La prescripción de la acción penal se interrumpe con la resolución acusatoria o
su equivalente debidamente ejecutoriada.

Producida la interrupción del término prescriptivo, éste comenzará a correr de nuevo por un
tiempo igual a la mitad del señalado en el artículo 83. En este evento el término no podrá ser
inferior a cinco (5) años, ni superior a diez (10).

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-281-13 de 15 de mayo de 2013, Magistrado Ponente Dr.
Mauricio González Cuervo.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-416-02
de 28 de mayo de 2002, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández; 'por los
cargos analizados en esta providencia'

ARTICULO 87. LA OBLACION. El procesado por conducta punible que sólo tenga pena de
unidad multa, previa tasación de la indemnización cuando a ello haya lugar, podrá poner fin al
proceso pagando la suma que el Juez le señale, dentro de los límites fijados por el artículo 39.

ARTICULO 88. EXTINCION DE LA SANCION PENAL. Son causas de extinción de la
sanción penal:

1. La muerte del condenado.

2. El indulto.

3. La amnistía impropia.

4. La prescripción.

5. La rehabilitación para las sanciones privativas de derechos cuando operen como accesorias.

6. La exención de punibilidad en los casos previstos en la ley.

7. Las demás que señale la ley.

ARTICULO 89. TERMINO DE PRESCRIPCION DE LA SANCION PENAL. <Artículo
modificado por el artículo 99 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> La pena



privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al
ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el que falte
por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados a partir de la ejecutoria
de la correspondiente sentencia.

La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 99 de la Ley 1709 de 2014, 'por medio de la cual se
reforman algunos artículos de la Ley 65 de 1993, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 55 de
1985 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.039 de 20 de
enero de 2014.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTÍCULO 89. La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales
debidamente incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella
en la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco
(5) años.

La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años.

ARTICULO 90. INTERRUPCION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION DE LA
SANCION PRIVATIVA DE LA LIBERTAD. El término de prescripción de la sanción privativa
de la libertad se interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia,
o fuere puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma.

ARTICULO 91. INTERRUPCION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION DE LA MULTA.
El término prescriptivo de la pena de multa se interrumpirá con la decisión mediante la cual se
inicia el procedimiento de ejecución coactiva de la multa o su conversión en arresto.

Producida la interrupción el término comenzará a correr de nuevo por un lapso de cinco (5) años.

ARTICULO 92. LA REHABILITACION. La rehabilitación de derechos afectados por una
pena privativa de los mismos, cuando se imponga como accesoria, operará conforme a las
siguientes reglas:

1. Una vez transcurrido el término impuesto en la sentencia, la rehabilitación operará de derecho.
Para ello bastará que el interesado formule la solicitud pertinente, acompañada de los respectivos
documentos ante la autoridad correspondiente.

2. Antes del vencimiento del término previsto en la sentencia podrá solicitarse la rehabilitación
cuando la persona haya observado intachable conducta personal, familiar, social y no haya
evadido la ejecución de la pena; allegando copia de la cartilla biográfica, dos declaraciones, por
lo menos, de personas de reconocida honorabilidad que den cuenta de la conducta observada
después de la condena, certificado de la entidad bajo cuya vigilancia hubiere estado el
peticionario en el período de prueba de la libertad condicional o vigilada y comprobación del



pago de los perjuicios civiles.

En este evento, si la pena privativa de derechos no concurriere con una privativa de la libertad, la
rehabilitación podrá pedirse dos (2) años después de la ejecutoria de la sentencia que la impuso,
si hubiere transcurrido la mitad del término impuesto.

Si la pena privativa de derechos concurriere con una privativa de la libertad, solo podrá pedirse la
rehabilitación después de dos (2) años contados a partir del día en que el condenado haya
cumplido la pena privativa de la libertad, si hubiere transcurrido la mitad del término impuesto.

3. Cuando en la sentencia se otorgue la suspensión condicional de la ejecución de la pena
privativa de la libertad, y no se exceptúa de ella la pena accesoria, ésta se extinguirá con el
cumplimiento del período de prueba fijado en el respectivo fallo.

Cuando, por el contrario, concedido el beneficio en mención, se exceptúa de éste la pena
accesoria, su rehabilitación sólo podrá solicitarse dos (2) años después de ejecutoriada la
sentencia en que fue impuesta, si hubiere transcurrido la mitad del término impuesto.

No procede la rehabilitación en el evento contemplado en el inciso 5 del artículo 122 de la
Constitución Política.
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